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RESOLaTCION DE ALCItLDIA No. lsa -2OLI|'MDNCHIALC.

Nuevo Chimbote, 28 de Marzo del 2014.

VISTO:

El expediente administrativo No 023 -2014-MDNCH/ODR, seguido por JUAN CARLOS

ARMTJO ARTEAGA identificado con DNl. No.41365158 y ROSA SEATRIZ VIIIARREAI SIESQUEN,

identificada con DNl. No. 43136223, quien€s sol¡citan dentro del procedimiento no

Contencioso, su Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior'

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas jurfdicas de derecho público con autonomla económica y

en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

la adecuada prestación de los servic'tos públicos locales y fomentan el

de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su

territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll delTítulo Preliminar y el artículo 39 de la Ley

Nlo 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Akalde Resuelve los asuntos

adm¡n¡strat¡vos a su cargo mediante Resolt¡ciones'

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de iunio del 2ü)8, se publicaron la Ley No 29227 y O's'

oos-zmgJus,LeyyReg|amentoqueRegu|ane|Pfocedimi€ntoNoContenciosode
Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante

Reso|ucíónoirectora|No.18&2o08-JUs/DN¡defecha02dejuliodel2003,aprobóla
Directiva para la acreditación de las Municipalirlades que soliciten la autorización para

||evaracaboe|procedimientoNoContenciosodeSeparaciónConvenciona|yDivorcio
Ulterior.
Qu", .onfort" a las facultades establecidas en la ley 27972 v las consideraciones antes

, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional d€ Just¡cia' la acreditación y

ón p"r¿ llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación

Convenc¡onal Y Divorc¡o Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigirlos por Ley'. 
, -

óu", t"¿¡.nté Resolución Dir€ctoral No 215-2008-JUS/Diü' de fecha 31de ¡ulio del 2008'

expedidapor|aDirecciónNacionaldeJusticiade|Min¡steriodeJusticia,resue|ven
acreditaryautor¡zafa|aMunicipa|idadD¡stritaldeNuevoChimbotepara||evaracaboe|
procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior' Mediante

Reso|ución Directoral No. 179.2013.JUs/DGjc. D€| 05 de agosto de| 2013, se prorroga |a

autorización por el término de cinco años'

Que, los solicitantes han cumplido con a juntar todos los requ¡sitos y an€xos exigidos por

teyiszZl ysu reglamento decreto suprerno m9-20o8-JU5' con la finalidad de acceder a
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la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los solicitantes
contrajeron matrimon¡o civilel veinte de julio del año dos m,l siete, ante la

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa ,D€partamento de Ancash,
Asimismo adjuntan a su solicitud copias de documento de identidad, partida original de
matrimonio, declaración jurada de no tener hijos ,dedaración jurada del último domicilio
conyugal, declaración jurada de no tener b¡enes, recibo de págo por derechos
Que, el expediente cuenta con informe 060 -2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exig¡dos, acta de
audiencia única en donde lm solicitantes rat¡fican su voluntad de separarse v divorciarse;
se aprecia el informe No.065-2O14-MDNCH-6D5/RR.CC-ODR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación
Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 V al
haberse ratificado la voluntad de los solicitantes conesponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audienc¡a Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento;

SE RESUEI.VE:

ARilCULO PRltu EnO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convenci{tnal d€l
conyutue JUAN CARLOS ARMIJO ARTEAGA identif¡cado oon DNl. No. 41365158 y ROSA

BEATRIZ VILLARREAT SIESQUEN, identificada con tlNl. No.431362, quedando subs¡stente el
vínculo matrimonial, el cual podrá solicitarse su disolucir5n conforme a ley.

ARflCULA SEGUNDÚ.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilirJad de
notificar la presente resolrción, dentro del plazo establecido en la ley 27444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresado.
ODR

Arch.
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